



















	C O N S I D E R A N D O:
	Que, posteriormente la Agencia Nacional de Minería – ANM, mediante Resolución No 315 del 18 de junio de 2018, modificó el literal b) del artículo 2 de la Resolución 293 de 2015 que hace referencia al cálculo del Precio Internacional de Níquel. La metodología adoptada mediante las citadas resoluciones conserva plenos efectos con base en la facultad otorgada a dicha entidad por el artículo 19 de la Ley 2056 de 2020.
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